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Nº Expediente: SP24-00112 Servicio auxiliar de atención al público para el Teatro Circo 
Price y otros espacios dependientes de Madrid Destino. 

ACTA DE VALORACIÓN, CÁLCULO DE OFERTAS ANORMALES O 
DESPROPROCIONADAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

En Madrid, a 30 de abril de 2024, a las 8:35 horas, se reúne la Mesa de contratación de Madrid 
Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A., (en adelante Madrid Destino), con objeto de proceder a 
la propuesta de adjudicación correspondiente a las proposiciones presentadas en la licitación del 
contrato relativo al SERVICIO AUXILIAR DE ATENCIÓN  AL PÚBLICO A PRESTAR EN EL 
TEATRO CIRCO PRICE Y OTROS ESPACIOS EN CENTROS DEPENDIENTES DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL MUNICIPAL MADRID DESTINO CULTURA TURISMO Y NEGOCIO, 
S.A A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SUJETO A REGULACIÓN 
ARMONIZADA

La Mesa está constituida en la forma que a continuación se indica:

Por la presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.

Las referencias de los licitadores que han concurrido en el presente procedimiento de 
contratación, quedaron reseñadas en el acta correspondiente a la apertura y examen del sobre 
de requisitos previos (Documentación administrativa) y subsanación, que tuvieron lugar el 
pasado día 12 de abril de 2024 y 16 de abril de 2024, respectivamente. 

1.- Las mercantiles que han concurrido al presente procedimiento han resultado admitidas y 
son las indicadas a continuación:

CIF LICITADOR/A 

B53874145 ESATUR XXI S.L. 

B82146689 CONSULTORES Y ASESORES COLAVORO, SL 

B85576429 CENTRALIA GLOBAL SRL 

B72245798 UNIUM SERVICIOS AUXILIARES SL

B29831112 BCM Gestión de Servicios SL

B78342615 TRITOMA 

A28517308 EULEN, S.A. 

B47037577 SAMYL FACILITY SERVICES, S.L. 

B73589814 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES 

B78689635 SERVICIOS PROFESIONALES Y PROYECTOS, S.L. 

2..- A continuación, la Presidenta de la Mesa da cuenta el día 25 de abril de 2024 se notificó a 
las empresas que no habían alcanzado la puntuación mínima, la exclusión de la licitación.

PRESIDENTA: Belén Jiménez, en representación de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

VOCALES: 
Mª Ángeles Porras, en representación de la Dirección Económico Financiera.
Jose Javier de Ursúa, en representación de la Dirección de Asuntos Jurídicos.

SECRETARIO: Jesús Patiño Rubio, en representación de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos.
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1 CONSULTORES Y ASESORES COLAVORO SL 

2 UNIUM SERVICIOS AUXILIARES SL 

3 EULEN, S.A 

4 SAMYL FACILITY SERVICES, S.L.

3.- El día 26 de abril de 2024 se procedió a la apertura privada del sobre C, donde se informó 
de las empresas que habían superado el umbral de 12,5 puntos, y en consecuencia, se 
procedió a la apertura del sobre C, de dichas ofertas:

ESATUR XXI S.L.: 19 puntos

CENTRALIA GLOBAL SRL: 24 puntos

BCM Gestión de Servicios SL: 15,5 puntos

TRITOMA, S.L: 14,5 puntos

SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES: 20 puntos

SERVICIOS PROFESIONALES Y PROYECTOS, S.L.:14,5 puntos

4.- A continuación, se efectúa la valoración y comprobación de si algunas de las ofertas incurre 
en valores anormales o desproporcionados, verificando el informe emitido por la unidad 
promotora, siendo el resultado el siguiente: 

ESATUR XXI 
S.L. 

CENTRALIA 
GLOBAL SRL

TRITOMA, S.L 

1.1. Precio / hora de prestación 
del servicio auxiliar de atención al 
público

15,88 Euros 16,00 Euros 15,90 Euros 

33,06 puntos 32,81 puntos 33,02 puntos 

 1.2. Precio / hora de prestación 
del servicio coordinación servicio 
auxiliar 

18,42 Euros 17,00 Euros 18,46 Euros 

4,61 puntos 5 puntos 4,60 puntos 

2.1. Formación en atención 
general al público y atención a 
personas con diversidad funcional 

Oferta Oferta Oferta 

7 puntos 7 puntos 7 puntos 

2.2. Formación en medidas de 
seguridad y salud laboral 
complementarias y específicas al 
servicio 

Oferta Oferta Oferta 

7 puntos 7 puntos 7 puntos 

2.3. Formación complementaria 
en materia de primeros auxilios 

Oferta Oferta Oferta 

6 puntos 6 puntos 6 puntos 

2.4. Formación en materia de 
seguridad y emergencia en caso 
de evacuación

Oferta Oferta Oferta 

10 puntos 10 puntos 10 puntos 

3. Plazo de sustitución
24 horas 24 horas 24 horas 

5 puntos 5 puntos 5 puntos 

PUNTUACIÓN 72,67 72,81 72,62 
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SALZILLO 
SERVICIOS 

INTEGRALES
SEPROSER 

BCM Gestión de 
Servicios SL  

1.1. Precio / hora de prestación 
del servicio auxiliar de atención al 
público

15,00 Euros 15,57 Euros 16,15 Euros 

35 puntos 33,72 puntos 32,51 puntos 

1.2. Precio / hora de prestación 
del servicio coordinación servicio 
auxiliar 

17,45 Euros 17,20 Euros 18,74 Euros 

4,87 puntos 4,94 puntos 4,54 puntos 

2.1. Formación en atención 
general al público y atención a 
personas con diversidad funcional 

Oferta Oferta Oferta 

7 puntos 7 puntos 7 puntos 

2.2. Formación en medidas de 
seguridad y salud laboral 
complementarias y específicas al 
servicio 

Oferta Oferta Oferta 

7 puntos 7 puntos 7 puntos 

2.3. Formación complementaria 
en materia de primeros auxilios 

Oferta Oferta Oferta 

6 puntos 6 puntos 6 puntos 

2.4. Formación en materia de 
seguridad y emergencia en caso 
de evacuación

Oferta Oferta Oferta 

10 puntos 10 puntos 10 puntos 

3. Plazo de sustitución
24 horas 24 horas 24 horas 

5 puntos 5 puntos 5 puntos 

PUNTUACIÓN 74,87 73,66 72,05 

La mesa procede, en virtud del artículo 149 de la LCSP, a identificar las ofertas que se 
encuentran incursas en presunción de anormalidad, en virtud de lo indicado en el pliego, 
conforme al siguiente cálculo:

1.-PRECIO DE HORA  

a) SERVICIO AUXILIAR DE 
ATENCION AL PÚBLICO

b) COORDINADOR DE 
AUXILIARES 

(II)Cuando concurran dos o más ofertas, se considerará 
como valor anormal o desproporcionado, la oferta que 
sea igual o inferior a la cantidad resultante de aplicar un 
10% de baja al importe correspondiente a la media 
aritmética de todas las ofertas presentadas, para cada 
uno de los precios unitarios ofertados.  

Ofertas presentadas: 
 Suma de las ofertas presentadas: 45,90

IVA. 
Media aritmética de las ofertas de descuento 
presentadas: 15,30

 10% de la media aritmética: 1,53
 Resultado: 13,77
 Ello implica que incurre en temeridad la oferta 

presentada por un importe inferior a 13,77
IVA. 
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mercantiles admitidas: 

a) Servicio auxiliar de atención al público

1 ESATUR XXI S.L. 15,88

2 CENTRALIA GLOBAL SRL 16,00

3 TRITOMA, S.L 15,90

4 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES 

5 SEPROSER 

6 BCM Gestión de Servicios SL

 Suma de las ofertas presentadas: 94,50
Media aritmética de las ofertas de descuento presentadas: 15,75

 10% de la media aritmética: 1,58
 Resultado: 14,18

Ofertas que incurren en baja anormal o desproporcionada: las ofertas inferiores a 14,18 euros. 

En consecuencia, ninguna de las ofertas presenta ofertas anormales o desproporcionadas. 

b) Coordinador de auxiliares 

1 ESATUR XXI S.L. 18,42

2 CENTRALIA GLOBAL SRL 17,00

3 TRITOMA, S.L 18,46

4 SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES 

5 SEPROSER 17,20

6 BCM Gestión de Servicios SL 18,74

 Suma de las ofertas presentadas: 107,27
Media aritmética de las ofertas de descuento presentadas: 17,88

 10% de la media aritmética: 1,79
 Resultado: 16,09

Ofertas que incurren en baja anormal o desproporcionada: las ofertas inferiores a 16,09 euros. 

En consecuencia, ninguna de las ofertas presenta ofertas anormales o desproporcionadas. 

SOBRE B SOBRE C TOTAL 

ESATUR XXI S.L. 19 72,67 91,67 

CENTRALIA GLOBAL SRL 24 72,81 96,81 

TRITOMA, S.L 14,5 72,62 87,12 

SALZILLO SERVICIOS 
INTEGRALES 

20 74,87 94,87 

SEPROSER 14,5 73,66 88,16 
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SOBRE B SOBRE C TOTAL

BCM Gestión de Servicios SL 15,5 72,05 87,55 

En consecuencia la Mesa acuerda, de conformidad con lo previsto en el artículo 150.1 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, elevar al Órgano de 
contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor del licitador que a continuación se 
indica, por ser la empresa que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, según 
la ponderación de los criterios de adjudicación que rige el pliego de la presente contratación, 
siendo el orden de clasificación el indicado a continuación:

1.- CENTRALIA GLOBAL SRL: 96,81 puntos 

2.- SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES SLU: 94,87 puntos 
3.- ESATUR XXI S.L.: 91,67 puntos
4.- SEPROSER: 88,16 puntos 
5.- BCM Gestión de Servicios SL: 87,55 puntos 
6.- TRITOMA SL: 87,12 puntos 

Sin más que tratar, se da por terminada el presente acto, extendiendo la presente acta en el 
lugar y día al principio indicados.

LA PRESIDENTA DE LA MESA  EL SECRETARIO DE LA MESA 

Fdo.: Belén Jiménez Urretavizcaya Fdo.: Jesús Patiño Rubio 
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